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para una patente de introducción por cinco a.os, por « Pro­

cedimiento de colocación y de Fijación de los cristales de 

la.s cabezas de las balanzas y cabeza de balanza para la 

realización de este procedimiento a favor de la razón

stcia l Baaralooze Vennootschap lraatschappij van Berkel's 

Patent, residente en Rotterdam ( Paiser Bajos ) . -

La presente invención concierne a un procedimiento de 

colocación y de f i ja c ión  de los cristales de las cabezas de 

balanza ce mostradores. Hasta el presente, para poder f i j a r  

los di dios cristales en el interior de la cabeza, se consti­

tuía esta, bien en dos piezas fijadas la una a la otra poste­

riormente a la introducción del mecanismo 'en la  cabeza y 

la colocación de los crista les, o bien en una pieza con f i ­

jación de los cristales en los encuadramientos fijados des­

de el emterior en la cabeza, después de haber colocado el 

mecanismo en el lugar de su funcionamiento.



Cualquiera que fuera la solución adoptada, la cabeza de ba­

lanza presentaba uniones o juntas que permitían al polvo 

el alcanzar el mecanismo. Además, de una parte, la primera 

solución daba lugar a las dificultadas de fabricación, res­

pecto a la obtención ae la debida correspondencia entre las 

dos mitades de la cabeza; y por otra parte, la segunda so­

lución, necesitaba piezas suplementarias con relación a la 

primera, solución.

Para evitar estos inconvenientes, la invención prevé, 

la introducción de los crista les, por la abertura misma por 

la que los mismos están destinados a tapar, lo que permite 

especialmente la construcción de la cabeza en una sola pie­

za. Los mismos, son a continuación aplicados contra la pa­

red interna de la cabeza, donde ellos son sujetados en las 

ranuras por sus dos bordes concurrentes, efectuándose la 

introducción en his ranuras y alejando completa e inmediata­

mente el cr is ta l del punto de encuentro de los bordes con­

currentes susodichos, de manera que los mismos puedan en­

gancharse. Una vez colocados en su s i t io  los crista les, son 

sujetados por un órgano que les impide el alejarse del pun­

to de reunión susodicho y por tanto el desprenderse de las 

ranuras. La cabeza de balanza para la realización de este 

procedimiento, puede cemprender las ranuras venidas ya fun­

didas con la cabeza. Astas ranuras pueden también estar cons 

tituidas por dos partes añadidas, preferentemente aplicadas 

elásticamente contra la pared interna de la cabeza.

Astas ranuras están ventajosamente constituidas por 

láminas de celuloide recurvadas dos veces sobre sí mismas.

Al dibujo anejo a la presente manoria, representa a 

cxtulo de ejemplo una xorma de realización de la invención.

Las figs . 1, 3 y 5, son vistas esquemáticamente en ele­

vación ae una cabeza de columna de una balanza de mostrador,



según la invención, durante la colocación de un cris ta l.

Las f igs . 2, 4, y 6, son cortes horizontales respecti­

vamente, según las figs . 1, 3 y 5.

heririenáose mas especialmente a la f ig .  1, se ve que 

los cristales 11, son colocados en el interior de una cabe­

za de balanza 1 con una parte superior en forma de abanico 

2 y una parte superior 3; estos crista les, presentan dos bor­

des que concurren hacia abajo en el caso representado. Di­

chos cristales son mantenidos entre los bordes 5 y 6 de la  

cabeza y de las láminas de celuloide 7 recurvadas dos veces 

sobre sí mismas y mantenidas aplicadas contra la pared in­

terna de lev cabeza por medio de palastros elásticos curva­

dos 8, cuya posición en altura está determinada mediante su 

introducción en una cavidad de salientes 9 llevadas por la 

cabeza de balanza 2.

Para colocar un cris ta l en su s it io  ( f ig s ,  1 - 4 ), se 

le introduce oblicuamente por la abertura 4 que el mismo de­

be tapar. Cuando el crista l está completamente en el inte­

rior de la cabeza, se le levanta hasta la altura indicada 

en la f ig .  3 y se intro uce uno de los dos bordes que con­

curren oblicuamente, entre uno de loo ¿os bordes 5 o 6 y la 

lámina de celuloide 7, que xorrna con el borde susodicho una 

ranura que sirve para la fi jac ión  del c r is ta l,  hste se en­

cuentra entonces en la posición representada en las f igs . 3 

y 4. Á continuación, se hace girar el crista l hacia adelan­

te de forma que dicho crista l se adhiera contra la cara in­

ter ior de la cabeza, finalmente se deja descender el crista l 

hasta la posición representada en las f ig s .  5 y 6, en la 

cual se apoya el mismo sobre las salientes 13. La parte in­

fer io r  3 de la cabeza 1 está provista de una. abertura lo 

adyacente a la ¿e la parte superior 2 y puede ser cerrada 

por una placa aparte. Guando el c r is ta l está en esta posi-
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ción, 33 le impido el levantar se, por ejemplo atornillando 

un torn illo  on la parto superior do la  cabeza do la balan­

za, justamente encima del borde superior del crista l colo­

cado .

ds ovi dente que la invención puede aer aplicada, no 

solamente a las cabezas de balanzas provistas de dos gran­

des aberturas para los cuadrantes de ábaco, sino igualmente 

a las balanzas provistas de dos pequeñas aberturas para los 

cuadrantes de pesos y a aquellas provistas de una grande y 

de una pequeña abertura.

-di empleo de palastros elásticos 8 _ue explican las lá ­

minas de celuloide 7 contra los cristales 11, son particu­

larmente ventajosos porque permiten los mismos la fijac ión  

conveniente de cristales de espesores diferentes.

us evidente, que bajo el punto de vista del principio 

del modo de fi jac ión  de cristales, será suficiente que la 

cabeza de balanza esté provista de ranuras ya fundidas con 

la dicha cabeza, sirviendo estas ranuras para mantener el 

crista l entre ellas y la cabeza. La posición in ferior del 

cris ta l, representado en la vig. 5, puede ser determinada 

por el acoplamiento del dicho crista l entre las lámihas de 

celuloide 7. Podría igualmente ser determinada la misma por 

el apoyo del crista l sobre las salientes 13 representadas 

en punteado en la f ig .  5.

11 0 T A . -

Descrito suficientemente el pires ente invento lo que se 

decíala como no practicado en .dspana, son las siguientes 

reivindieaciones:

I a.- Procedimiento de colocación y de f i jac ión  en las



cabezas de las balanzas de mostradores, ¿a cristales que 

presentan dos bordes concurrentes, caracterizado en que el 

mismo consiste en introducir oblicuamente los cristales por 

las aberturas que ellos deben tapar, completamente en el 

interior de la cabeza, alejándolos del punto de encuentro 

de los bordes concurrentes susodichos; en introducir obli­

cuamente uno de los dos bordes concurrentes susodichos en 

las ranuras 1- evadas por la cabeza, en aplicar los crista­

les contra la cara interior da la cabeza contra la cual de­

ben ser colocados los mismos, en aproximarlos al punto de 

encuentro susodicho hasta que e l borde aún lib re  haya enca­

jado entre las otras ranuras llevadas por la cabeza.

22.- Cabeza de balanza para la realización del procedi­

miento según la reivindicación la, caracterizada en que las 

ranuras forman parte de la cabeza.

3 2 .- Cabeza de balanza según la reivindicación 2, ca­

racterizada en que las ranuras están constituidas por par­

tes añadidas aplicadas elásticamente contra la pared inter­

na de la cabeza.

4 2 .- Cabeza de balanza según las reivindicaciones 2 y 

3, caracterizada en que la aplicación elástica de las par­

tes añadidas, es efectuada por medio de una lámina e lás t i­

ca curvada dispuesta en el interior de la cabeza.

5 2 .- Cabeza de balanza según las reivindicaciones 2, 3 

y 4, caracterizada en que le. lámina elástica presenta una 

cavidad en la cual penetra un saliente de la cabeza.

6 2 .- Cabeza de balanza, según las reivindicaciones 2 y 

3, caracterizada en que las partes añadidas están constitui­

das por láminas fuertemente elásticas recurvadas dos veces 

sobre sí mismas y acopladas entre la cabeza y una lámina ue 

elasticidad menor.

72.- Procedimiento de colocación y de f i jac ión  de los
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cristales de las cabezas de las balanzas y cabeza de balan­

za. para la realización de este procedimiento.- Según se 

describe y reivindica en la presente memoria descriptiva y 

se ilustra con los dibujos que a la misma se acompañan.

Consta esta memoria de seis páginas foliadas y escri­

tas por una sola cara.

Ladrid, 5 de junio de 1929. 

Leocadio López y López.-

P.P./
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